
Quito, 12 de septiembre del 2005 

suola 

Sra. 

Margarita Bueno Jácome 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la compañía HOSTATUR HOSTERIA ACUATICA Y TURISMO CIA. LTDA.,, celebrada 
el día de hoy. tuvo el acierto de designarle a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

periodo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito y hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

De conformidad con los vigentes estatutos de esta Compañía, el Gerente General tiene la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

En la calidad antes indicada, tendrá todas las atribuciones y facultades que le confiere la Ley y el Estatuto 

de la Compañía. 

Se dignará acepta esta designación. 

La escritura pública de esta Compañía, instrumento en el cual consta sus atribuciones y deberes, fue 

otorgada el 7 de julio del 2005, en la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 27de julio del mismo año.  (Enmendado 27.- Vale). GA 

Al expresar a usted mi enhorabuena por esta designación, hago votos por el éxito por el desempeño de las 

funciones inherentes a su cargo. 

  

Atentamente 

Germáh Cevallos Sánchez Mauricio Armendáriz Villalba 

ESIDENTE CRETARIO y 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Quito, 12 de SEPTIEMBRE del 2005.- 

Yo, MARGARITA MARÍA BUENO JÁCOME, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 170741220-9, domiciliado en la ciudad de Quito, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 

Compañía HOSTATUR HOSTERIA ACUATICA Y TURISMO CIA. LTDA., obligándome a su legal y 

correcto desempeño. 

P at 
arita María Buerño Jácome 

C.C. 170741220-9 : 

(Enmendado 27.- Vale) Lal
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